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14 de octubre de 2013 
 
 
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Toda la República 
 

CIRCULAR CNBS No.233/2013 
Señores: 
 
Para los efectos que correspondan tenemos a bien informar que la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros en sesión celebrada el 10 de octubre de 2013, aprobó las siguientes 
Resoluciones: 

 
Resolución SS No.2072/10-10-2013 

NOMBRE 
REGISTRO 

No. 
RAMO 

AUTORIZADO 

PAÍS DE 
ORIGEN O 

JURISDICCIÓN 

INSCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACEPTADA 
INICIAL RENOVACIÓN 

FLAGSTONE 
RÉASSURANCE 

SUISSE SA 

R-2013-
0134 

Personas y Daños Bermudas X 
 A- 

Am Best 
(Septiembre 2013) 

 
 

Resolución SS No.2073/10-10-2013 

No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrito 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Gestión Segura 
Correduría de 
Seguros, S.A. 

 
 

A-01-0034  
 
 

 
 

X 

 Rigoberto Duarte Díaz 
0801-1979-

04088 
A-01-0034-

01 
Personas 
y Daños 

1116/02-10-
2007 

 X 

 
 

Resolución SS No.2074/10-10-2013 

No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrito 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 

Intermediarios de 
Seguros, S. de R.L. 

(INTERSEGUROS, S. 
de R.L.) 

 
 

A-01-0060  
 
 

 
 

X 

 
Jovhel Orlando 
Escobar Zavala 

0801-1980-
15409 

A-01-0060-
01 

Personas 
y Daños 

1119/11-10-2005  X 

 
 

Resolución SS No.2075/10-10-2013 

No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrito 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Correduría de 

Seguros Reaser, S. 
de R.L. de C.V. 

 
 

A-01-0027  
 
 

 
 

X 

 
Roberto Echeverz 

Andrews 
0801-1949-

01859 
A-01-0027-

01 
Personas 
y Daños 

867/31-08-2004  X 
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Resolución SS No.2076/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrito 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 

Correduría de 
Seguros Bustillo y 
Asociados, S. de R. 

L. 

 
 

A-01-0007  
 
 

 
 

X 

 
Saúl Bustillo 
Hernández 

0801-1984-14868 
A-01-0007-

01 
Personas 
y Daños 

1043/19-10-2004  X 

 
 

Resolución SS No.2077/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrita mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Hilda Consuelo 

Vallejo 

 
0605-1958-00344 

 
B-01-0027 

Personas 
y Daños  

1004/12-10-2004  x 

 
 

Resolución SS No.2078/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrito mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
David Emilio 

Banegas Zúniga 
0801-1978-02698 B-01-0144 

Personas 
y Daños 

953/28-09-2004  X 

 
 

Resolución SS No.2079/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrita mediante 

Resolución 
Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Norma Francisca 

Zúniga Irías 

 
0801-1963-06205 

 
B-01-0187 

Personas 
y Daños  

1142/05-10-2007  x 

 
 

Resolución SS No.2080/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrita 

mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Rosa Margarita Díaz 

Baca 

 
0801-1958-00575 

 
B-01-0200 

Personas 
y Daños  

1356/28-10-2008  x 

 
 

Resolución SS No.2081/10-10-2013 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrita 

mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Carolina de la O 
Alonzo Rivera 

 
0801-1977-12675 

 
B-01-0174 

Personas 
y Daños  

892/12-09-2006  x 

 
 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de conformidad 
a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros. 
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Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos jurídicos 
se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero. 

 

 

 

  

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2072/10-10-2013 

 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2072/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2072/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas, así como velar por el estricto cumplimiento de los 
reglamentos que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros establece que las Instituciones de Seguros que 
operen legalmente en el país, estarán obligadas a utilizar los servicios de reaseguradores y 
corredores de reaseguro del exterior que figuren en el registro de la Comisión. No obstante, 
podrán emplear otros reaseguradores y corredores de reaseguro del exterior no inscritos en 
el registro, a condición de su inscripción posterior, en el plazo que disponga la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, siempre que éstos cumplan con los requisitos para su 
inscripción en el registro correspondiente. CONSIDERANDO (3): Que el Reglamento de 
Operación de Reaseguro y Registro de Reaseguradoras y Corredores de Reaseguros del 
Exterior, emitido por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, establece que las 
instituciones de reaseguros extranjeras que cumplan los requisitos, podrán solicitar su 
inscripción en el registro de manera directa o a propuesta de una institución de seguros, 
Apoderado Legal del exterior o de un reasegurador o Apoderado Legal nacional. 
CONSIDERANDO (4): Que con fecha 24 de septiembre de 2013, la Superintendencia de 
Seguros y Pensiones, recibió del licenciado René Efraín Barahona, 1er. Vicepresidente 
Administrativo y Masivos de Interamericana de Seguros, S.A., en representación de la 
entidad reaseguradora FLAGSTONE RÉASSURANCE SUISSE SA, domiciliada en 
Bermudas, solicitud para inscribir en el Registro de Reaseguradores y Corredores de 
Reaseguro del Exterior a dicha Reaseguradora, la cual opera el reaseguro en los ramos de 
Personas y Daños. CONSIDERANDO (5): Que la Autoridad Suiza de Supervisión del 
Mercado Financiero, extendió certificado con fecha 8 de febrero de 2012, en la cual expresa 
que a esta fecha Flagstone Réassurance Suisse SA, es una compañía aseguradora que 
existe desde el 20 de diciembre de 2006, establecida en el marco de la legislación Suiza, y 
que está autorizada a gestionar toda clase de reaseguros de vida y no vida y que opera este 
tipo de seguros de conformidad con los requisitos de autorización aplicables en virtud de la 
Ley Suiza de Supervisión de Seguros y leyes suplementarias. Continúa manifestando que, 
está autorizada a formalizar un reaseguro cedido desde el exterior y a pagar cuentas de 
reaseguro suscritas en moneda de libre convertibilidad; además, establece que Flagstone 
Réassurance Suisse SA, cumple con todos los requisitos de solvencia de acuerdo a lo 
dispuesto en el sistema suizo de supervisión de seguros. CONSIDERANDO (6): Que la 
opinión de los auditores Deloitte AG, sobre los estados financieros con cifras al 31 de 
Diciembre de 2010, 2011 y de la firma Pricewaterhousecoopers sobre los estados financieros 
con cifras al  31 de diciembre de 2012; coinciden en señalar que los estados financieros 
cumplen con la Ley de Suiza y los artículos de incorporación de la empresa; posición que es 
ratificada por la calificadora AM BEST al haberle otorgado una calificación Internacional de 
“A-”, en el mes de septiembre de 2013. CONSIDERANDO (7): Que la petición presentada 
por FLAGSTONE RÉASSURANCE SUISSE SA, se basa en lo establecido en los artículos 77 
y 114, numeral 8) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 5, 14, 25, 27 y 29 del 
Reglamento de Operaciones de Reaseguro y Registro de Reaseguradoras y Corredores de 
Reaseguro del Exterior que mandan que para ejercer la actividad de reaseguro, las 
instituciones reaseguradoras del exterior deben estar inscritas en el registro que al efecto 
lleva la Comisión y que además establecen los requisitos mínimos para que se le otorgue la 
autorización de inscripción, los cuáles ha cumplido íntegramente. POR TANTO: En uso de 
las atribuciones que la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 
31) y 321 de la Constitución de la República, 6 y 13 numerales 1), 2), 4), 15) y 25) de la Ley 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 2, 4; 5; 77; y 114 numeral 8) de la Ley de 
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Instituciones de Seguros y Reaseguros; 5, 14, 25, 27 y 29 del Reglamento de Operaciones 
de Reaseguro y Registro de Reaseguradoras y Corredores de Reaseguro del Exterior, en 
sesión del 10 de octubre de 2013; RESUELVE: 1. Declarar con lugar la solicitud de 
inscripción en el Registro de Reaseguradores del Exterior que al efecto lleva la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros a través de la Superintendencia de Seguros y Pensiones, en 
tal sentido inscribir en el Registro correspondiente a la Institución de Reaseguro que se 
describe a continuación: 

 

NOMBRE 
REGISTRO 

No. 

RAMO 
AUTORIZA

DO 

PAÍS DE 
ORIGEN O 

JURISDICCI
ÓN 

INSCRIPCIÓN 
CALIFICACIÓN 

INTERNACIONAL 
ACEPTADA 

INICIAL 
RENOVACIÓ

N 

FLAGSTONE 
RÉASSURANCE 

SUISSE SA 
R-2013-0134 

Personas y 
Daños 

Bermudas X 
 A- 

Am Best 
(Septiembre 2013) 

 
2. Notificar la presente Resolución a la sociedad FLAGSTONE RÉASSURANCE SUISSE SA, 
por medio del licenciado René Efraín Barahona, 1er. Vicepresidente Administrativo y Masivos 
de Interamericana de Seguros, S.A., en representación de la Sociedad, quien solicitó el 
registro correspondiente. 3. Notificar a FLAGSTONE RÉASSURANCE SUISSE SA, por 
medio del licenciado René Efraín Barahona, que a partir de esta fecha, la inscripción debe 
ser renovada cada tres (3) años; sin embargo, están obligados a presentar anualmente la 
información que indica el Artículo 35 del respectivo Reglamento; el incumplimiento a este 
numeral da la potestad a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de suspender o 
cancelar la inscripción en el Registro. 4. Comunicar lo resuelto a las Instituciones de 
Seguros, para los efectos legales correspondientes. 5. La presente Resolución es de 
ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO 
ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2073/10-10-2013 

 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2073/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2073/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 

prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras.  CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros mediante Resolución 1116/02-10-2007, aprobó la inscripción de la sociedad 
“GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.”; renovada la inscripción de la 
Correduría citada, mediante Resolución SS No.347/24-02-2011. CONSIDERANDO (5): Que 
el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, establece que el 
certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) años, previa presentación 
de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días calendario al vencimiento de la 
vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada debidamente autenticada.  
CONSIDERANDO (6): Que con fecha 25 de septiembre de 2013, la Superintendencia de 

Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por el señor RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, en su 
condición de Representante Legal de la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA DE 
SEGUROS, S.A.”; mediante la cual, solicita la renovación del certificado de inscripción de 
dicha Correduría, adjuntando para ello la siguiente documentación: 1) Declaración jurada 
debidamente autenticada conforme lo establece el Anexo 2 del Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad No. 1002710 emitida por 
Interamericana de Seguros, S.A., con vigencia del 02 de octubre de 2013 al 02 de  octubre 
de 2014 y 3) Carta donde indica que él, es la única persona que realiza la intermediación de 
seguros en la Correduría. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y 

con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución de la 
República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 
14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 1116/02-10-2007 y SS No.347/24-
02-2011, en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1. Declarar con lugar la 
solicitud presentada por el señor RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, Representante Legal de la 
sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.”, en el sentido de 
renovar el Certificado de Inscripción en el Registro de Agentes Dependientes, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje que al efecto lleva la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA 
DE SEGUROS, S.A.”, junto con la de su Representante Legal, bajo los términos siguientes: 
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No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrito 

mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Gestión Segura 
Correduría de 
Seguros, S.A. 

 
 

A-01-0034  
 
 

 
 

X 

 Rigoberto Duarte Díaz 
0801-1979-

04088 
A-01-0034-

01 
Personas 
y Daños 

1116/02-10-
2007 

 X 

 
2. El señor RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, en su condición de Representante Legal, debe 

proceder en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente día de la 
notificación de la presente Resolución, a renovar el carné que lo identifica como intermediario 
de seguros autorizado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar al señor 

RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, Representante Legal de la sociedad “GESTIÓN SEGURA 
CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.”, que las personas que se dediquen a la Intermediación 
de Seguros dentro la Correduría, deben contar con la autorización otorgada por esta 
Comisión; caso contrario, la autorización otorgada a la Correduría puede ser cancelada, 
acarreando además la aplicación de las sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros y el Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas. 
Actualmente la única persona autorizada por esta Comisión para intermediar seguros bajo el 
Registro No. A-01-0034, correspondiente a la Correduría es el señor RIGOBERTO DUARTE 
DÍAZ.  4. Informar al señor RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, que la autorización otorgada como 

intermediario de seguros tanto a su representada como a él y a cualquier personal que 
labore en la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.”, queda 
limitada a efectuarse única y exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o 
extranjeras legalmente establecidas para operar en el país; su contravención acarreará la 
aplicación de las sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros.  
5. Las transacciones de intermediación que la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA 
DE SEGUROS, S.A.” realice con Instituciones de Seguros, Agentes Independientes o 
Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deben estar enmarcadas en un contrato 
mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los trabajos de intermediación que 

realice la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.” debe asumir la 
responsabilidad profesional, observando en el Representante Legal y empleados, el más alto 
nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún incumplimiento, la Comisión se 
reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en su caso las acciones legales 
que correspondan.  7. Notificar la presente Resolución al señor RIGOBERTO DUARTE DÍAZ, 

en su condición de Representante Legal de la sociedad “GESTIÓN SEGURA CORREDURÍA 
DE SEGUROS, S.A.”, para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a 
las Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes.  9. La presente 
Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS 
ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 

 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 

Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2074/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2074/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2074/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras.  CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros mediante Resolución 1119/11-10-2005 aprobó la inscripción de la sociedad 
“INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L. (INTERSEGUROS, S. DE R.L.)”, siendo 
renovada la inscripción de la Correduría citada, mediante Resolución SS No.1552/07-10-
2010. CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de 
Seguros y Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado 
cada tres (3) años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta 
(30) días calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada.  CONSIDERANDO (6): Que con fecha 27 de septiembre de 2013, 
la Superintendencia de Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por el señor JOVHEL 
ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, en su condición de Representante Legal de la sociedad 
“INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L.)”; mediante la cual, solicita la renovación del 
certificado de inscripción de dicha Correduría, adjuntando para ello la siguiente 
documentación: 1) Declaración jurada debidamente autenticada conforme lo establece el 
Anexo 2 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Póliza de 
Responsabilidad Civil No.20762 emitida por Seguros Bolívar Honduras, S.A. (Davivienda), 
con vigencia del 11 de octubre de 2013 al 11 de octubre de 2014 y 3) Carta donde indica que 
él, es la única persona que realiza la intermediación de seguros en la Correduría. POR 
TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 
1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución de la República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) 
de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 
96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 14) de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas y las 
Resoluciones 1119/11-10-2005 y SS No.1552/07-10-2010, en sesión del 10 de octubre de 
2013; RESUELVE: 1. Declarar con lugar la solicitud presentada por el señor JOVHEL 
ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, Representante Legal de la sociedad “INTERMEDIARIOS 
DE SEGUROS, S. DE R.L. (INTERSEGUROS, S. DE R.L.)”, en el sentido de renovar el 
Certificado de Inscripción en el Registro de Agentes Dependientes, Agentes Independientes 
o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje que al efecto lleva la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, a la sociedad “INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L. 
(INTERSEGUROS, S. DE R.L.)”; junto con la de su Representante Legal, bajo los términos 
siguientes: 
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Nueva Renovación 

1. 

Intermediarios de 
Seguros, S. de R.L. 

(INTERSEGUROS, S. 
de R.L.) 

 
 

A-01-0060  
 
 

 
 

X 

 
Jovhel Orlando 
Escobar Zavala 

0801-1980-
15409 

A-01-0060-
01 

Personas 
y Daños 

1119/11-10-
2005 

 X 

 
2. El señor JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, en su condición de Representante 
Legal, debe proceder en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente 
día de la notificación de la presente Resolución, a renovar el carné que lo identifica como 
intermediario de seguros autorizado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3.  
Informar al señor JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, Representante Legal de la 
sociedad “INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L.)” que las personas que se 
dediquen a la Intermediación de Seguros dentro la Correduría, deben contar con la 
autorización otorgada por esta Comisión; caso contrario, la autorización otorgada a la 
Correduría puede ser cancelada, acarreando además la aplicación de las sanciones 
dispuestas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta 
Comisión para intermediar seguros bajo el Registro No. A-01-0060, correspondiente a la 
Correduría es el señor JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA.  4. Informar al señor 
JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, que la autorización otorgada como intermediario 
de seguros tanto a su representada como a él y a cualquier personal que labore en la 
sociedad “INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L.)”, queda limitada a efectuarse 
única y exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país; su contravención acarreará la aplicación de las 
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las 
transacciones de intermediación que la sociedad “INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE 
R.L.” realice con Instituciones de Seguros, Agentes Independientes o Corredores de Seguros 
y Sociedades de Corretaje, deben estar enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre 
las partes. 6. En la ejecución de los trabajos de intermediación que realice la sociedad 
“INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE R.L.” debe asumir la responsabilidad profesional, 
observando en el Representante Legal y empleados, el más alto nivel de ética y capacidad 
técnica. En caso de incurrir algún incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de 
revisar estos extremos y de aplicar en su caso las acciones legales que correspondan. 7.  
Notificar la presente Resolución al señor JOVHEL ORLANDO ESCOBAR ZAVALA, en su 
condición de Representante Legal de la sociedad “INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, S. DE 
R.L.”, para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las Instituciones 
de Seguros, para los efectos legales correspondientes.  9. La presente Resolución es de 
ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO 
ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2075/10-10-2013 

 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2075/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2075/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros mediante Resolución 867/31-08-2004 aprobó la inscripción de la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, renovada la inscripción de la 
Correduría citada, mediante Resolución SS No.2067/22-12-2010. CONSIDERANDO (5): Que 
el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, establece que el 
certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) años, previa presentación 
de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días calendario al vencimiento de la 
vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada debidamente autenticada. 
CONSIDERANDO (6): Que con fecha 4 de octubre de 2013, el señor ROBERTO 
ECHEVERZ ANDREWS, en su condición de Representante Legal de la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”; completó la información 
requerida para la renovación del Certificado de Inscripción de dicha Correduría, adjuntando 
para ello la siguiente documentación: 1) Declaración jurada debidamente autenticada 
conforme lo establece el Anexo 2 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 
2) Fianza de Fidelidad No. 1004047 emitida por Interamericana de  Seguros, S.A., conocida 
también como FICOHSA Seguros, con vigencia del 31 de agosto de 2013 al 31 de agosto de 
2014 y 3) Carta donde indica que él, es la única persona que realiza la intermediación de 
seguros en la Correduría. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y 
con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución de la 
República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 
14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 867/31-08-2004 y SS No.2067/22-
12-2010, en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1. Declarar con lugar la 
solicitud presentada por el señor ROBERTO ECHEVERZ ANDREWS, Representante Legal 
de la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, en el sentido 
de renovar el Certificado de Inscripción en el Registro de Agentes Dependientes, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje que al efecto lleva la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS 
REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, junto con la de su Representante Legal, bajo los términos 
siguientes: 
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1. 
Correduría de Seguros 
Reaser, S. de R.L. de 

C.V. 

 
 

A-01-0027  
 
 

 
 

X 

 
Roberto Echeverz 

Andrews 
0801-1949-

01859 
A-01-0027-

01 
Personas 
y Daños 

867/31-08-
2004 

 X 

 
2. El señor ROBERTO ECHEVERZ ANDREWS, en su condición de Representante Legal, 
debe proceder en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente día de la 
notificación de la presente Resolución, a renovar el carné que lo identifica como intermediario 
de seguros autorizado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar al señor 
ROBERTO ECHEVERZ ANDREWS, Representante Legal de la sociedad “CORREDURÍA 
DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, que las personas que se dediquen a la 
Intermediación de Seguros dentro la Correduría, deben contar con la autorización otorgada 
por esta Comisión; caso contrario, la autorización otorgada a la Correduría puede ser 
cancelada, acarreando además la aplicación de las sanciones dispuestas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta Comisión para intermediar 
seguros bajo el Registro No. A-01-0027, correspondiente a la Correduría es el señor 
ROBERTO ECHEVERZ ANDREWS. 4. Informar al señor ROBERTO ECHEVERZ 
ANDREWS, que la autorización otorgada como intermediario de seguros tanto a su 
representada como a él y a cualquier personal que labore en la sociedad “CORREDURÍA DE 
SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, queda limitada a efectuarse única y 
exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país; su contravención acarreará la aplicación de las 
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las 
transacciones de intermediación que la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, 
S. DE R.L. DE C.V.” realice con Instituciones de Seguros, Agentes Independientes o 
Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deberán estar enmarcadas en un 
contrato mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los trabajos de 
intermediación que realice la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. 
DE C.V.” debe asumir la responsabilidad profesional, observando en el Representante Legal 
y empleados, el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún 
incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en 
su caso las acciones legales que correspondan.  7. Notificar la presente Resolución al señor 
ROBERTO ECHEVERZ ANDREWS, en su condición de Representante Legal de la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS REASER, S. DE R.L. DE C.V.”, para los efectos legales 
correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las Instituciones de Seguros, para los efectos 
legales correspondientes.  9. La presente Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA 
C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 



 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras 
 

SS No.2076/10-10-2013 
Pág.1 

 

CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2076/10-10-2013 

 
El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2076/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2076/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras.  CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros mediante Resolución 1043/19-10-2004, aprobó la inscripción de la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, renovada la 
inscripción de la Correduría citada, mediante Resolución SS No.1685/28-10-2010. 
CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) 
años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada. CONSIDERANDO (6): Que con fecha 30 de septiembre de 2013, 
el señor SAÚL BUSTILLO HERNÁNDEZ en su condición de Representante Legal de la 
sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, completó 
la información requerida para la renovación del Certificado de Inscripción de dicha 
Correduría, adjuntando para ello la siguiente documentación: 1) Declaración jurada 
debidamente autenticada, conforme lo establece el Anexo 2 del Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Agentes No. TG-29-12 emitida por 
Seguros Atlántida, S.A., con vigencia del 19 de octubre de 2013 al 19 de octubre de 2014 y 
3) Carta donde indica que él, es la única persona que realiza la intermediación de seguros en 
la Correduría. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y con 
fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución de la República; 
6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 1 
numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 14) de la Ley 
de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de Intermediación de 
Seguros y Fianzas y las Resoluciones 1043/19-10-2004 y SS No.1685/28-10-2010, en 
sesión del 10 de octubre de 2013; RESUELVE: 1.  Declarar con lugar la solicitud presentada 
por el señor SAÚL BUSTILLO HERNÁNDEZ, Representante Legal de la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, en el sentido de 
renovar el Certificado de Inscripción en el Registro de Agentes Dependientes, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje que al efecto lleva la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS 
BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, junto con la de su Representante Legal, bajo los 
términos siguientes: 
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No. de 
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mediante 
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Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Correduría de 

Seguros Bustillo y 
Asociados, S. de R. L. 

 
 

A-01-0007  
 
 

 
 

X 

 
Saúl Bustillo 
Hernández 

0801-1984-
14868 

A-01-
0007-01 

Personas 
y Daños 

1043/19-10-
2004 

 X 

 
2. El señor SAÚL BUSTILLO HERNÁNDEZ, en su condición de Representante Legal de la 
sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, debe 
proceder en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente día de la 
notificación de la presente Resolución, a renovar el carné que lo identifica como intermediario 
de seguros autorizado por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar al señor 
SAÚL BUSTILLO HERNÁNDEZ, Representante Legal de la sociedad “CORREDURÍA DE 
SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.” que las personas que se dediquen a la 
Intermediación de Seguros dentro la Correduría, deben contar con la autorización otorgada 
por esta Comisión; caso contrario, la autorización otorgada a la Correduría puede ser 
cancelada, acarreando además la aplicación de las sanciones dispuestas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta Comisión para intermediar 
seguros bajo el Registro No. A-01-0007, correspondiente a la Correduría es el señor SAÚL 
BUSTILLO HERNÁNDEZ. 4. Informar al señor SAÚL BUSTILLO HERNÁNDEZ, que la 
autorización otorgada como intermediario de seguros tanto a su representada como a él y a 
cualquier personal que labore en la sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y 
ASOCIADOS, S. DE R. L.”, queda limitada a efectuarse única y exclusivamente con 
Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente establecidas para operar en el 
país; su contravención acarreará la aplicación de las sanciones estipuladas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las transacciones de intermediación que la 
sociedad “CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.” realice 
con Instituciones de Seguros, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y 
Sociedades de Corretaje, deben estar enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las 
partes. 6. En la ejecución de los trabajos de intermediación que realice la sociedad 
“CORREDURÍA DE SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.” debe asumir la 
responsabilidad profesional, observando en el Representante Legal y empleados, el más alto 
nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún incumplimiento, la Comisión se 
reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en su caso las acciones legales 
que correspondan. 7. Notificar la presente Resolución al señor SAÚL BUSTILLO 
HERNÁNDEZ, en su condición de Representante Legal de la sociedad “CORREDURÍA DE 
SEGUROS BUSTILLO Y ASOCIADOS, S. DE R. L.”, para los efectos legales 
correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las Instituciones de Seguros, para los efectos 
legales correspondientes.  9. La presente Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA 
C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2077/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2077/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2077/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, mediante Resolución 1004/12-10-2004 aprobó la inscripción de la señora HILDA 
CONSUELO VALLEJO, como Agente Independiente de Seguros, siendo renovada la 
inscripción de la señora VALLEJO mediante Resolución SS No.1544/07-10-2010. 
CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) 
años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada. CONSIDERANDO (6): Que con fecha 3 de octubre de 2013, la 
Superintendencia de Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por la señora HILDA 
CONSUELO VALLEJO, mediante la cual solicita la renovación del Certificado de Inscripción 
de su registro como Agente Independiente, adjuntando para ello la siguiente documentación: 
1) Declaración Jurada debidamente autenticada conforme lo establece el Anexo 1 del 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad No.1-59167; 
emitida por Mapfre|Seguros Honduras, S.A., con vigencia del 12 de octubre de 2013 al 12 de 
octubre de 2014 y 3) Carta donde indica  que ella es la única persona que realiza la labor   
de intermediación de seguros en su negocio y que no tiene contratado ningún personal para 
realizar esa función. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y con 
fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución de la República; 
6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 1 
numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 14) de la Ley 
de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de Intermediación de 
Seguros y Fianzas y las Resoluciones 1004/12-10-2004 y SS No.1544/07-10-2010, en 
sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1. Declarar con lugar la solicitud presentada 
por la señora HILDA CONSUELO VALLEJO, en el sentido de Renovar el Certificado de 
Inscripción de Agente Independiente en el Registro de Agentes Dependientes, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, que al efecto lleva la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de la señora HILDA CONSUELO VALLEJO, bajo 
los términos siguientes: 

No. Nombre No. de Identidad 
Registro 

No. 
Ramos 

Inscrita mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Hilda Consuelo 

Vallejo 

 
0605-1958-

00344 
B-01-0027 

Personas 
y Daños  

1004/12-10-2004  x 
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2. La señora HILDA CONSUELO VALLEJO debe proceder en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del siguiente día de la notificación de la presente Resolución a 
renovar su carné, documento que la identifica como intermediaria de seguros autorizada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar a la señora HILDA CONSUELO 
VALLEJO, que las personas que se dediquen a la Intermediación de Seguros bajo su código, 
deben contar con la autorización respectiva emitida por esta Comisión, caso contrario la 
autorización otorgada puede ser cancelada, acarreando además la aplicación de las 
sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta 
Comisión para intermediar seguros bajo el Registro No. B-01-0027, es la señora HILDA 
CONSUELO VALLEJO. 4. Informar a la señora HILDA CONSUELO VALLEJO que la 
autorización otorgada como intermediaria de seguros, queda limitada a efectuarse única y 
exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país, su contravención acarreará la aplicación de las 
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las 
transacciones de intermediación que realice con Instituciones de Seguros, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deben estar 
enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los 
trabajos de intermediación que realice debe asumir la responsabilidad profesional, 
observando el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún 
incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en 
su caso las acciones legales que correspondan.  7. Notificar la presente Resolución a la 
señora HILDA CONSUELO VALLEJO, en su condición de Agente Independiente de 
Seguros, para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las 
Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes.  9. La presente 
Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS 
ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2078/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2078/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2078/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros mediante Resolución 953/28-09-2004 aprobó la inscripción del señor DAVID 
EMILIO BANEGAS ZÚNIGA, como Agente Independiente de Seguros, siendo renovada la 
inscripción del señor BANEGAS ZÚNIGA, mediante Resolución SS No.1436/23-09-2010. 
CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) 
años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada. CONSIDERANDO (6): Que con fecha 30 de septiembre de 2013, 
el señor DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA, completó la información requerida para la 
renovación del Certificado de Inscripción de su registro como Agente Independiente, 
adjuntando para ello la siguiente documentación: 1) Declaración Jurada debidamente 
autenticada conforme lo establece el Anexo 1, del Reglamento de Intermediación de Seguros 
y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad No.1-59156; emitida por Mapfre|Seguros Honduras, S.A.; 
con vigencia del 28 de septiembre de 2013 al 28 de septiembre de 2014; y 3) Carta donde 
indica que él, es el único que realiza la labor de intermediación de seguros en su negocio y 
que no tiene contratado ningún personal para realizar esa función. POR TANTO: En uso de 
las atribuciones que la Ley le confiere y con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 
31) y 321 de la Constitución de la República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 
3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 
13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 953/28-09-
2004 y SS No.1436/23-09-2010,  en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1.  
Declarar con lugar la solicitud presentada por el señor DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA, 
en el sentido de Renovar el Certificado de Inscripción de Agente Independiente en el 
Registro de Agentes Dependientes, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y 
Sociedades de Corretaje, que al efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, del 
señor DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA, bajo los términos siguientes: 
 

No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro No. Ramos 

Inscrito 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
David Emilio 

Banegas Zúniga 
0801-1978-

02698 
B-01-0144 

Personas 
y Daños 

953/28-09-2004  X 
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2. El señor DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA debe proceder en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del siguiente día de la notificación de la presente Resolución, a 
renovar su carné, documento que lo identifica como intermediario de seguros autorizado por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar al señor DAVID EMILIO BANEGAS 
ZÚNIGA que las personas que se dediquen a la Intermediación de Seguros bajo su código, 
deben contar con la autorización respectiva emitida por esta Comisión; caso contrario, la 
autorización otorgada puede ser cancelada, acarreando además la aplicación de las 
sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta 
Comisión para intermediar seguros bajo el Registro No. B-01-0144, es el señor DAVID 
EMILIO BANEGAS ZÚNIGA. 4. Informar al señor DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA que la 
autorización otorgada como intermediario de seguros, queda limitada a efectuarse única y 
exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país, su contravención acarreará la aplicación de las 
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las 
transacciones de intermediación que realice con Instituciones de Seguros, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deben estar 
enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los 
trabajos de intermediación que realice debe asumir la responsabilidad profesional, 
observando el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún 
incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en 
su caso las acciones legales que correspondan. 7. Notificar la presente Resolución al señor 
DAVID EMILIO BANEGAS ZÚNIGA, en su condición de Agente Independiente de Seguros, 
para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las Instituciones de 
Seguros, para los efectos legales correspondientes. 9. La presente Resolución es de 
ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS ROBERTO 
ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2079/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2079/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2079/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras.  CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, mediante Resolución 1142/05-10-2007 aprobó la inscripción de la señora NORMA 
FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS, como Agente Independiente de Seguros, siendo renovada la 
inscripción de la señora ZÚNIGA IRÍAS mediante Resolución SS No.1435/23-09-2010. 
CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) 
años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada. CONSIDERANDO (6): Que con fecha 4 de octubre de 2013, la 
Superintendencia de Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por la señora NORMA 
FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS; mediante la cual solicita la renovación del Certificado de 
Inscripción de su registro como Agente Independiente, adjuntando para ello la siguiente 
documentación: 1) Declaración Jurada debidamente autenticada conforme lo establece el 
Anexo 1 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad 
No.1-59164; emitida por Mapfre|Seguros Honduras, S.A., con vigencia del 5 de octubre de 
2013 al 5 de octubre de 2014 y 3) Carta donde indica que ella es la única persona que 
realiza la labor  de intermediación de seguros en su negocio y que no tiene contratado 
ningún personal para realizar esa función. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la 
Constitución de la República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 
114 numeral 14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 1142/05-10-2007 y SS 
No.1435/23-09-2010, en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1. Declarar con 
lugar la solicitud presentada por la señora NORMA FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS, en el 
sentido de Renovar el Certificado de Inscripción de Agente Independiente en el Registro de 
Agentes Dependientes, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de 
Corretaje, que al efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de la señora 
NORMA FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS, bajo los términos siguientes: 

No. Nombre 
No. de 

Identidad 
Registro No. Ramos 

Inscrita 
mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Norma Francisca 

Zúniga Irías 

 
0801-1963-

06205 
B-01-0187 

Personas 
y Daños  

1142/05-10-
2007 

 x 
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2. La señora NORMA FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS debe proceder en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del siguiente día de la notificación de la presente Resolución a 
renovar su carné, documento que la identifica como intermediaria de seguros autorizada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar a la señora NORMA FRANCISCA 
ZÚNIGA IRÍAS que las personas que se dediquen a la Intermediación de Seguros bajo su 
código, deben contar con la autorización respectiva emitida por esta Comisión, caso contrario 
la autorización otorgada puede ser cancelada, acarreando además la aplicación de las 
sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta 
Comisión para intermediar seguros bajo el Registro No. B-01-0187, es la señora NORMA 
FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS. 4. Informar a la señora NORMA FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS 
que la autorización otorgada como intermediaria de seguros, queda limitada a efectuarse 
única y exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país, su contravención acarreará la aplicación de las  
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros.  5. Las 
transacciones de intermediación que realice con Instituciones de Seguros, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deben estar 
enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los 
trabajos de intermediación que realice debe asumir la responsabilidad profesional, 
observando el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún 
incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en 
su caso las acciones legales que correspondan.  7. Notificar la presente Resolución a la 
señora NORMA FRANCISCA ZÚNIGA IRÍAS; en su condición de Agente Independiente de 
Seguros, para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las 
Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes. 9. La presente 
Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS 
ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2080/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2080/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2080/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, mediante Resolución 1356/28-10-2008, aprobó la inscripción de la señora ROSA 
MARGARITA DÍAZ BACA; como Agente Independiente de Seguros, siendo renovada la 
inscripción de la señora DÍAZ BACA, mediante Resolución SS No.397/03-03-2011. 
CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13 del Reglamento de Intermediación de Seguros y 
Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado cada tres (3) 
años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada.  CONSIDERANDO (6): Que con fecha 3 de octubre de 2013, la 
Superintendencia de Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por la señora ROSA 
MARGARITA DÍAZ BACA; mediante la cual solicita la renovación del Certificado de 
Inscripción de su registro como Agente Independiente, adjuntando para ello la siguiente 
documentación: 1) Declaración Jurada debidamente autenticada, conforme lo establece el 
Anexo 1 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad 
No.1-59166; emitida por Mapfre|Seguros Honduras, S.A., con vigencia del 28 de octubre de 
2013 al 28 de octubre de 2014 y 3) Carta donde indica  que ella es la única persona que 
realiza la labor de intermediación de seguros en su negocio y que no tiene contratado ningún 
personal para realizar esa función. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le 
confiere y con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la Constitución 
de la República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 114 numeral 
14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento de 
Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 1356/28-10-2008 y SS No.397/03-
03-2011, en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1.  Declarar con lugar la 
solicitud presentada por la señora ROSA MARGARITA DÍAZ BACA; en el sentido de 
Renovar el Certificado de Inscripción de Agente Independiente en el Registro de Agentes 
Dependientes, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, 
que al efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de la señora ROSA 
MARGARITA DÍAZ BACA; bajo los términos siguientes: 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrita mediante 

Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Rosa Margarita 

Díaz Baca 

 
0801-1958-

00575 
B-01-0200 

Personas 
y Daños  

1356/28-10-2008  x 
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2. La señora ROSA MARGARITA DÍAZ BACA debe proceder en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del siguiente día de la notificación de la presente Resolución a 
renovar su carné, documento que la identifica como intermediaria de seguros autorizada por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar a la señora ROSA MARGARITA 
DÍAZ BACA que las personas que se dediquen a la Intermediación de Seguros bajo su 
código, deben contar con la autorización respectiva emitida por esta Comisión, caso contrario 
la autorización otorgada puede ser cancelada, acarreando además la aplicación de las 
sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y el Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas. Actualmente la única persona autorizada por esta 
Comisión para intermediar seguros bajo el Registro No. B-01-0200, es la señora ROSA 
MARGARITA DÍAZ BACA. 4. Informar a la señora ROSA MARGARITA DÍAZ BACA que la 
autorización otorgada como intermediaria de seguros, queda limitada a efectuarse única y 
exclusivamente con Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente 
establecidas para operar en el país, su contravención acarreará la aplicación de las 
sanciones estipuladas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las 
transacciones de intermediación que realice con Instituciones de Seguros, Agentes 
Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de Corretaje, deben estar 
enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las partes. 6. En la ejecución de los 
trabajos de intermediación que realice debe asumir la responsabilidad profesional, 
observando el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En caso de incurrir algún 
incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos extremos y de aplicar en 
su caso las acciones legales que correspondan. 7. Notificar la presente Resolución a la 
señora ROSA MARGARITA DÍAZ BACA; en su condición de Agente Independiente de 
Seguros, para los efectos legales correspondientes. 8. Comunicar lo resuelto a las 
Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes. 9. La presente 
Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, CARLOS 
ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 
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CERTIFICACIÓN 

Resolución SS No.2081/10-10-2013 

El infrascrito Secretario General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, CERTIFICA 
la Resolución SS No.2081/10-10-2013 de fecha 10 de octubre de 2013 que literalmente dice:  
 
“RESOLUCIÓN SS No.2081/10-10-2013.- La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
CONSIDERANDO (1): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, basada en normas y 
prácticas internacionales, ejercerá por medio de las Superintendencias la supervisión, 
vigilancia y control de las instituciones supervisadas. Además de revisar, verificar, controlar, 
vigilar y fiscalizar a las mismas, le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, las leyes generales y especiales, los reglamentos y resoluciones a que están 
sujetas las instituciones supervisadas y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos 
que emita el Banco Central de Honduras. CONSIDERANDO (2): Que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que en forma habitual y 
sistemática se dediquen al ejercicio de las actividades relativas a la comercialización o 
intermediación de los contratos de seguros y fianzas, están sujetas a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas, Resoluciones que emita la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, debiéndose observar 
además la legislación general de la República de Honduras, específicamente las 
disposiciones pertinentes del Código de Comercio, Código Civil y Ley contra el Delito de 
Lavado de Activos. CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 94 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros manda que para actuar como agentes dependientes, independientes 
o corredores de seguros o como sociedades de corretaje en el país, se requiere autorización 
previa de la Comisión, estar inscritos en el Registro correspondiente, mantener vigente el 
Certificado de Inscripción, así como cumplir con los demás requisitos y normativa prudencial 
que la Comisión establezca. CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, mediante Resolución 892/12-09-2006 aprobó la inscripción de la señora 
CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA, como Agente Independiente de Seguros, siendo 
renovada la inscripción de la señora ALONZO RIVERA mediante Resolución SS No.1719/04-
11-2010. CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 13, del Reglamento de Intermediación de 
Seguros y Fianzas, establece que el certificado o carné que se emita deberá ser renovado 
cada tres (3) años, previa presentación de la garantía correspondiente, dentro de los treinta 
(30) días calendario al vencimiento de la vigencia del mismo, junto con la Declaración Jurada 
debidamente autenticada.  CONSIDERANDO (6): Que con fecha 3 de octubre de 2013, la 
Superintendencia de Seguros y Pensiones, recibió carta suscrita por la señora CAROLINA 
DE LA O ALONZO RIVERA; mediante la cual solicita la renovación del Certificado de 
Inscripción de su registro como Agente Independiente, adjuntando para ello la siguiente 
documentación: 1) Declaración Jurada debidamente autenticada, conforme lo establece el 
Anexo 1 del Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas; 2) Fianza de Fidelidad 
No.1-59163; emitida por Mapfre|Seguros Honduras, S.A., con vigencia del 12 de septiembre 
de 2013 al 12 de septiembre de 2014 y 3) Carta donde indica que ella es la única persona 
que realiza la labor de intermediación de seguros en su negocio y que no tiene contratado 
ningún personal para realizar esa función. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la 
Ley le confiere y con fundamento en los artículos 1, 80, 245 numeral 31) y 321 de la 
Constitución de la República; 6 y 13 numerales 1), 4) y 7) de la Ley de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros; 1 numeral 1), 2 y 3 numeral 18); 94, 96 numerales 3) y 4), 97, 103 y 
114 numeral 14) de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2 y 13 del Reglamento 
de Intermediación de Seguros y Fianzas y las Resoluciones 892/12-09-2006 y SS 
No.1719/04-11-2010, en sesión del 10 de octubre de 2013;  RESUELVE: 1. Declarar con 
lugar la solicitud presentada por la señora CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA en el 
sentido de Renovar el Certificado de Inscripción de Agente Independiente en el Registro de 
Agentes Dependientes, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y Sociedades de 
Corretaje, que al efecto lleva la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de la señora 
CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA, bajo los términos siguientes: 

No. Nombre No. de Identidad Registro No. Ramos 
Inscrita 

mediante 
Resolución 

Tipo de Inscripción 

Nueva Renovación 

1. 
Carolina de la O 
Alonzo Rivera 

 
0801-1977-

12675 
B-01-0174 

Personas 
y Daños  

892/12-09-2006  x 
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2. La señora CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA debe proceder en el término de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente día de la notificación de la presente 
Resolución a renovar su carné, documento que la identifica como intermediaria de seguros 
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 3. Informar a la señora 
CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA que las personas que se dediquen a la 
Intermediación de Seguros bajo su código, deben contar con la autorización respectiva 
emitida por esta Comisión, caso contrario la autorización otorgada puede ser cancelada, 
acarreando además la aplicación de las sanciones dispuestas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros y el Reglamento de Intermediación de Seguros y Fianzas. 
Actualmente la única persona autorizada por esta Comisión para intermediar seguros bajo el 
Registro No. B-01-0174, es la señora CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA. 4.  Informar a 
la señora CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA; que la autorización otorgada como 
intermediaria de seguros, queda limitada a efectuarse única y exclusivamente con 
Instituciones de Seguros nacionales o extranjeras legalmente establecidas para operar en el 
país, su contravención acarreará la aplicación de las sanciones estipuladas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros. 5. Las transacciones de intermediación que realice 
con Instituciones de Seguros, Agentes Independientes o Corredores de Seguros y 
Sociedades de Corretaje, deben estar enmarcadas en un contrato mercantil suscrito entre las 
partes.  6. En la ejecución de los trabajos de intermediación que realice debe asumir la 
responsabilidad profesional, observando el más alto nivel de ética y capacidad técnica. En 
caso de incurrir algún incumplimiento, la Comisión se reserva el derecho de revisar estos 
extremos y de aplicar en su caso las acciones legales que correspondan. 7. Notificar la 
presente Resolución a la señora CAROLINA DE LA O ALONZO RIVERA en su condición de 
Agente Independiente de Seguros, para los efectos legales correspondientes. 8.  Comunicar 
lo resuelto a las Instituciones de Seguros, para los efectos legales correspondientes. 9.  La 
presente Resolución es de ejecución inmediata. F) VILMA C. MORALES M., Presidenta, 
CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA, Secretario General”. 

 
El presente ejemplar es una impresión de documento firmado electrónicamente de 
conformidad a la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Electrónica de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
Municipio del Distrito Central, en la misma fecha de su firma electrónica cuyos efectos 
jurídicos se encuentran consignados en el Artículo 51, párrafo primero de la Ley del Sistema 
Financiero. 
 

 

  

 

 

 

 

CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 
Secretario General 




